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denuncias por violencia contra la mujer e integrantes del 
grupo familiar.

Artículo 13.- DEJAR sin efecto el artículo segundo 
de la Resolución Administrativa N.º 697-2015-P-CSJLI-PJ 
y, el artículo primero de la Resolución Administrativa N.º 
749-2015-P-CSJLI-PJ, así como, toda disposición que se 
oponga a la presente Resolución.

Artículo 14.- PONER la presente Resolución 
Administrativa en conocimiento de la Presidencia 
del Poder Judicial, del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de la Oficina de Control de la Magistratura, de 
la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura 
de esta Corte Superior de Justicia, de la Gerencia de 
Administración Distrital, la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores de Lima , la Región Policial Lima 
(Zona Operativa Policial Lima Centro) y de los Jueces de 
los órganos jurisdiccionales involucrados en la presente 
Resolución Administrativa para los fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

MIGUEL ÁNGEL RIVERA GAMBOA
Presidente
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ORGANISMOS AUTONOMOS

CONTRALORIA GENERAL

Incorporan la Quinta y Sexta Disposición 
Transitoria a la Directiva N° 009-2018-CG/
NORM “Gestión de Sociedades de Auditoría”

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 135-2020-CG

Lima, 11 de mayo de 2020

VISTOS:

La Hoja Informativa Nº 000014-2020-CG/ASOA 
del Área de Sociedades de Auditoría de la Gerencia de 
Administración, los Memorandos Nº 000724 y 000688-
2020-CG/GAD de la Gerencia de Administración; y, la 
Hoja Informativa Nº 000137-2020-CG/GJN de la Gerencia 
Jurídico Normativa, de la Contraloría General de la 
República;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
20 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República 
y modificatorias, las sociedades de auditoría son las 
personas jurídicas calificadas e independientes en la 
realización de labores de control posterior externo, y 
son designadas, previo concurso público de méritos, y 
contratadas por la Contraloría General de la República 
para examinar las actividades y operaciones de las 
entidades, opinar sobre la razonabilidad de sus estados 
financieros, así como evaluar la gestión, captación y uso 
de los recursos asignados a las mismas;

Que, asimismo se señala en el artículo referido 
precedentemente que las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales quedan autorizados para realizar transferencias 
financieras con cargo a su presupuesto institucional 
a favor de la Contraloría General de la República para 
cubrir los gastos que se deriven de la contratación de las 
sociedades de auditoría, previa solicitud de esta Entidad 
Fiscalizadora Superior, bajo exclusiva responsabilidad 
del titular del pliego, así como del jefe de la oficina de 
administración y del jefe de la oficina de presupuesto o las 
que hagan sus veces en el pliego;

Que, la Nonagésima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del 

Sector Público para el año fiscal 2019, establece que 
las empresas públicas en el ámbito del Fondo Nacional 
de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado (FONAFE), empresas prestadoras de servicio 
de saneamiento y otras entidades sujetas al Sistema 
Nacional de Control distintas a las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, quedan autorizados para realizar transferencias 
financieras con cargo a su presupuesto institucional 
a favor de la Contraloría General de la República para 
cubrir los gastos que se deriven de la contratación de las 
sociedades de auditoría, según lo dispuesto en el artículo 
20 de la Ley Nº 27785;

Que, mediante Resolución de Contraloría Nº 432-
2018-CG, de 23 de agosto de 2018, Resolución de 
Contraloría Nº 105-2019-CG, de 22 de marzo de 2019 
y Resolución de Contraloría Nº 369-2019-CG, de 
22 de octubre de 2019, la Contraloría General de la 
República aprobó los Tarifarios que establecen el monto 
de la retribución económica, el impuesto general a las 
ventas y el derecho de designación y supervisión de las 
sociedades de auditoría que, incluyen a las entidades 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales, los 
Gobiernos Locales, empresas prestadoras de servicio 
de saneamiento, universidades, empresas en liquidación 
bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de 
la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), proyectos/
programas, y otras entidades sujetas al Sistema Nacional 
de Control distintas a las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regional y los Gobiernos Locales, deben 
transferir a la Contraloría General de la República para 
la contratación y pago a las sociedades de auditoría que, 
previo concurso público de méritos, sean designadas para 
realizar labores de control posterior externo;

Que, el numeral 7.2 de la Directiva Nº 009-2018-
CG/NORM, “Gestión de Sociedades de Auditoría”, cuya 
versión actualizada fue aprobada con Resolución de 
Contraloría Nº 509-2018-CG, establece que el proceso de 
designación de sociedades de auditoría se inicia después 
que las Entidades efectúen las transferencias financieras 
a la Contraloría General de la República conforme al 
Tarifario aprobado por Resolución de Contraloría;

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 del 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Resolución de Contraloría Nº 030-2019-CG, y modificatorias, 
la Gerencia de Administración es responsable de administrar, 
entre otros, los procesos de designación y contratación 
de sociedades de auditoría, en virtud a lo cual propone la 
aprobación del proyecto de Tarifario;

Que, el mencionado proyecto de Tarifario establece el 
monto de la retribución económica incluido el impuesto 
general a las ventas y el derecho de designación y 
supervisión de las sociedades de auditoría por el periodo 
a auditar que las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos locales, universidades, proyectos/programas 
y otras entidades sujetas al Sistema Nacional de Control 
distintas a las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, que forman 
parte del Cronograma Anual de los Concursos Públicos 
del 2019, deben transferir a la Contraloría General de la 
República para la contratación y pago a las sociedades 
de auditoría, a efectos de que esta Entidad Fiscalizadora 
Superior a través de la Subgerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Programación de Inversiones, solicite a las 
referidas entidades realizar las respectivas transferencias 
financieras;

Que, a través de la Hoja Informativa Nº 000014-
2020-CG/ASOA del Área de Sociedades de Auditoría y 
el Memorando Nº 000688-2020-CG/GAD, precisado por 
el Memorando Nº 000724-2020-CG/GAD, de la Gerencia 
de Administración, se sustenta técnicamente la propuesta 
de Tarifario que establecerá el monto de la retribución 
económica incluido el impuesto general a las ventas 
y el derecho de designación y supervisión de las SOA 
por el periodo a auditar que las entidades del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, 
Universidades y Proyectos, deben transferir a la CGR 
para la contratación y pago a las SOA;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y 
conforme a lo opinado por la Gerencia Jurídico Normativa 
mediante Hoja Informativa Nº 000137-2020-CG/GJN, 



47NORMAS LEGALESViernes 15 de mayo de 2020
 El Peruano /

sustentada en los argumentos expuestos en la Hoja 
Informativa Nº 000108-2020-CG/AJ, de la Subgerencia de 
Asesoría Jurídica, resulta viable jurídicamente la emisión 
de la Resolución de Contraloría que aprueba el Tarifario 
correspondiente al monto de la retribución económica que 
incluye el impuesto general a las ventas y el derecho de 
designación y supervisión de las sociedades de auditoría, por 
el periodo a auditar, que las entidades del Gobierno Nacional, 
los gobiernos locales, universidades, proyectos, programas, 
empresas prestadoras de servicio de saneamiento y otras 
entidades sujetas al Sistema Nacional de Control, deben 
transferir a la Contraloría General de la República para 
la contratación y pago a las sociedades de auditoría que, 
previo concurso público de méritos, sean designadas para 
realizar labores de control posterior externo;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 32 
de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República y sus 
modificatorias; y, de conformidad con la Directiva Nº 009-
2018-CG/NORM “Gestión de Sociedades de Auditoría” y 
modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Tarifario que establece el monto 
de la retribución económica incluido el impuesto general 
a las ventas y el derecho de designación y supervisión 
de las sociedades de auditoría por el periodo a auditar 
que las entidades del Gobierno Nacional y los Gobiernos 
Locales, universidades, proyectos/programas y otras 
entidades sujetas al Sistema Nacional de Control distintas 
a las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, deben transferir a la 
Contraloría General de la República para la contratación y 
pago a las sociedades de auditoría que, previo concurso 
público de méritos, sean designadas para realizar labores 
de control posterior externo; el mismo que en Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Las sociedades de auditoría designadas 
antes de la entrada en vigencia del presente Tarifario, 
continuarán contratándose conforme a las disposiciones 
vigentes durante su designación, hasta la culminación de 
las auditorías.

Artículo 3.- Encargar a la Subgerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Programación de 
Inversiones, la emisión de las disposiciones para solicitar 
a las entidades las transferencias financieras según lo 
establecido en el Tarifario, así como la supervisión del 
cumplimiento de dichas transferencias.

Artículo 4.- Publicar el texto de la presente Resolución 
en el Diario Oficial El Peruano, y a su vez esta con su 
anexo en el Portal del Estado Peruano (www.gob.pe), 
Portal Web Institucional (www.contraloria.gob.pe) y en la 
Intranet de la Contraloría General de la República.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELSON SHACK YALTA
Contralor General de la República
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OFICINA NACIONAL DE

PROCESOS ELECTORALES

Designan responsables de ingresar y 
publicar la información del TUPA de 
la ONPE en el Portal de Servicios al 
Ciudadano y Empresas; así como de la 
actualización de la información contenida 
en el Portal de Transparencia

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 000146-2020-JN/ONPE

Lima, 13 de mayo del 2020

VISTOS: Informe N° 000006-2020-GCRC/ONPE, de la 
Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Corporativas; 
así como el Informe N° 000205-2020-GAJ/ONPE, de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

En el marco de lo señalado en el artículo 5 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 021-2019-JUS, señala que la entidad 
pública deberá identificar al funcionario responsable 
de la elaboración de los portales de Internet; y, cuya 
designación se efectuó mediante Resolución Jefatural 
Nº 000196-2018-JN/ONPE, recayendo en los servidores 
Doris Adela Ruiz Carhuanini  - Analista 1 y Sub Gerente 
(e) de la Sub Gerencia de Relaciones Corporativas de la 
Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Corporativas  
y Michael Timothy Tong Mont- Asistente de Publicidad 
de la Sub Gerencia de Relaciones Corporativas de la 
Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Corporativas;

El artículo 4 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, 
señala que la designación del funcionario o funcionarios 
responsables de entregar la información y del funcionario 
responsable de la elaboración y actualización del Portal 
se efectuará mediante Resolución de la máxima autoridad 
de la Entidad, y será publicada en el diario oficial El 
Peruano. Adicionalmente, la Entidad colocará copia de la 
Resolución de designación en lugar visible en cada una 
de sus sedes administrativas;

Asimismo, el artículo 9 del Reglamento en referencia, 
señala que el funcionario responsable del Portal de 
Transparencia se encuentra obligado a elaborar el Portal, 
en caso la entidad no cuente con él, en coordinación 
con las unidades orgánicas u órganos correspondientes; 
recabar la información a ser difundida en el Portal de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 5 y 25 de la 
Ley N’ 27806; y, mantener actualizada la información 
contenida en el Portal conforme a las reglas sobre la 
materia, señalando en él, la de la última actualización;

Por su parte, la Gerencia de Comunicaciones y 
Relaciones Corporativas, según lo dispuesto en el literal 
j) del artículo 62 del texto integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales, aprobado por Resolución Jefatural 
N° 000246-2019-JN/ONPE, tiene entre sus  funciones, 
proponer, administrar y actualizar el contenido y diseño de 
la página web institucional y portal de transparencia,  en 
coordinación con la Gerencia de Informática y Tecnología 
Electoral y demás órganos de la entidad;

En virtud a lo expuesto, y conforme al documento 
de vistos, la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones 
Corporativas propone que las responsabilidades a las que 
se ha hecho referencia se encuentren, en adelante, a cargo 
de las servidoras: Doris Adela Ruiz Carhuanini - Analista 
1 de la Sub Gerencia de Relaciones Corporativas de la 
Gerencia de Comunicación y Relaciones Corporativas y 
Karla Patricia Jurupe Paredes - Asistente Web de la Sub 
Gerencia de Relaciones Corporativas de la Gerencia de 
Comunicación y Relaciones Corporativas;

En el marco de las normas descritas, y de conformidad 
con lo dispuesto en el literal g) del artículo 5 de la Ley Nº 
26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, en el literal s) del artículo 11 del texto 
integrado del Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Resolución Jefatural Nº 000246-2019-JN/
ONPE; así como las normas antes referidas; 

Con el visado de la Secretaría General y de las 
Gerencias de Comunicaciones y Relaciones Corporativas 
y de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero. - Dejar sin efecto la Resolución 
Jefatural N° 000196-2018-JN/ONPE.

Artículo Segundo. - Designar como responsables 
de ingresar y publicar la información del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) de la ONPE en el 
Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas; así como 
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